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EL RECTOR (E) DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de 
la Educación Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, 
los estudiantes contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos exigidos 
para otorgarles los títulos de: Tecnólogo en Gestión Empresarial, Biólogo(a), 
Fonoaudióloga, Zootecnista, Licenciado(a) en Matemáticas y Administrador de Empresas; 
 
Que en mérito de lo expuesto; 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o.  Otorgar el título de Tecnólogo en Gestión Empresarial a: 
 

CARLOS ALBERTO CAMACHO NAVARRO 
C.C.No.92.229.157 de Tolú (Sucre) 

 
GERMÁN ORLANDO ORTIZ SUÁREZ 

C.C.No.1.131.104.064 de Coveñas (Sucre) 
 

ARTÍCULO 2o.  Otorgar el título de Biólogo(a) a: 
 

JORGE ARNALDO DÍAZ PÉREZ 
C.C.No.1.102.829.788 de Sincelejo (Sucre) 

 
KAREN LORENA CONTRERAS DOMÍNGUEZ 

C.C.No.23.178.859 de Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 3o.  Otorgar el título de Fonoaudióloga a: 
 

KARINA PAOLA RODRÍGUEZ BADEL 
C.C.No.1.108.762.258 de Toluviejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 4o.  Otorgar el título de Zootecnista a: 

 
JOSÉ CARLOS ARROYO HERNÁNDEZ 

C.C.No.1.052.946.902 de Magangué (Bolívar) 
 

ARTÍCULO 5o.  Otorgar el título de Licenciado(a) en Matemáticas a: 
 

WENDY YOLANNY ARRIETA PADILLA 
C.C.No.1.102.833.378 de Sincelejo (Sucre) 

 
CRISTIAN DAMIAN GÓMEZ MEDINA 

C.C.No.1.103.108.210 de Corozal (Sucre) 
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STEFANNY PASO MONTERROZA 

C.C.No.1.102.840.478 de Sincelejo (Sucre) 
 

JUAN BAUTISTA SEVERICHE NAVARRO 
C.C.No.92.095.360 de Galeras (Sucre) 

 
ARTÍCULO 6o.  Otorgar el título de Administrador de Empresas a: 
 

GUILLERMO ARTURO MERCADO MONTES 
C.C.No.92.544.410 de Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 2o. El diploma correspondiente se entregará en la Secretaría General 

de la Universidad, el viernes 20 de junio de 2014. 
 
ARTÍCULO 3o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

   
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los trece (13) días del mes de junio de 2014. 

 
   (Original firmado por) 

IVÁN DARÍO NÚÑEZ OROZCO 

Rector (e) 
 
Transcriptora: Lina Quitian Gómez 


